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Popayán, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 045 del 5  de mayo de 2.021 

 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR. RAD: No. 190014189002 2021-00286-00. 

DTE: GABRIEL FERNANDO DIAZ CHITO. C.C. 1.061.710.138. 

APDO: DIANA MARCELA CASTAÑO GOMEZ. dianitamarc9@hotmail.com 

DDO: RAQUEL DE LAS MERCEDES ARANCIBIA RIOS.  C.E. 169722 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Mediante el presente proveído, procede el despacho a estudiar la viabilidad de librar mandamiento de 

pago en la presente demanda ejecutiva singular, lo cual se hace previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES : 

 

 

El señor GABRIEL FERNANDO DIAZ CHITO, actuando a través de apoderada judicial, instaura 

mediante libelo escrito, demanda ejecutiva singular de mínima cuantía  en contra de la señora RAQUEL 

DE LAS MERCEDES ARANCIBIA RIOS, mayor de edad y vecina de este municipio. 

 

La demanda ejecutiva se formula en virtud del incumplimiento en el contrato de arrendamiento suscrito 

entre las partes, por lo cual se pretende hacer efectivo el pago  de cánones de arrendamiento vencidos y 

servicios públicos dejados de cancelar  . 

 

De la  revisión efectuada a la demanda, en especial de las pretensiones, se observa que se solicita librarse 

mandamiento de pago por un solo valor ($15.049. 970.oo), derivado  de la sumatoria de los meses de 

arriendo dejados de pagar, los servicios públicos que se deben e intereses de mora desde el 3 de junio de 

2020, sin embargo, téngase en cuenta que   cada rubro  ejecutado y mencionado en los hechos de la 

demanda  los intereses que se generan son exigibles  a  partir de cada uno de sus vencimientos. 

 

Así mismo la Ley 820 de 2003, en su Art. 14, establece que para cobrar sumas de dinero ejecutivamente 

por  concepto de servicios públicos domiciliarios dejados de pagar, el ejecutante deberá allegar las 

respectivas certificaciones  de las empresas donde consten que han sido debidamente canceladas por el 

demandante, requisito que no cumple la demanda en mención.  

 

Entre tanto y mientras se corrigen los defectos advertidos, se declarará inadmisible la demanda, se 

concederá el término legal de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo si así no se hiciere. 

 

En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

R E S U E L VE : 

 



 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda Ejecutiva Singular presentada por el señor GABRIEL 

FERNANDO DIAZ CHITO, a través de apoderada judicial contra la señora RAQUEL DE LAS 

MERCEDES ARANCIBIA RIOS, por las razones expuestas en la parte considerativa de éste 

proveído. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR a la parte demandante un término de cinco (5) días, para que le haga las 

enmiendas correspondientes y ADVERTIR, si la enmienda no se hace dentro del término señalado, se 

rechazará la demanda. 

 

TERCERO:  RECONOCER personería adjetiva a la abogada DIANA MARCELA CASTAÑO 

GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.061.744.382 y T.P. 267996  del C.S.J., para 

actuar como apoderada de la parte demandante conforme al poder conferido. 
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